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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez para lo que 
estime proveer. Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 

 
Encuentra este Juzgado que el liquidador designado dentro del trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante allega el 22 de agosto de la 
presente anualidad, actualización de los inventarios de los bienes del deudor. 
Seria del caso, proceder a dar aplicación a lo previsto en el artículo 567 del código 
general del proceso, relativo al traslado de los inventarios y avalúos, no obstante, 
previo a ello, deberá el liquidador designado proceder a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el auto de fecha 03 de mayo de 2022 en su numeral cuarto, tal como 
se ilustra a continuación. 
 
“(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        (…)” 
 
Una vez cumplido lo anterior, y efectuada la correspondiente inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, donde se convoque a los acreedores 
del deudor, se dispondrá sobre el traslado del trabajo de actualización de los 

 inventarios de los bienes del deudor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 152. Fijado a las 8: a.m. del día 26 de agosto de 
2022 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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